
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:70004/2012 

CÓRDOBA, 2 1 ole· 2013 

VISTO las presentes actuaciones, atento el error involuntario deslizado 
por la Subsecretaría de Planeamiento Físico respecto a la RR nro. 2606/13; 
teniendo en cuenta lo informado a fs. 21 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° .-Rectificar la Resolución Rectoral nro. 2606/13 y, en 
consecuencia, donde dice: " ... CUDAP: EXP-UNC: 70004/2012" debe decir: 
" ... CUDAP: EXP-UNC: 69859/2012". 

ARTíCULO 2°._ Se deberá adjuntar la presente Resolución rectificatoria 
al CUDAP: EXP-UNC: 69859/2012.~ . 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
dése cumplimiento por Mesa General de Entradas y Salidas a lo dispuesto 
precedentemente. Cumplido, pase para su conocimiento y efectos al 
Laboratorio de Hemoderivados y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 

~ 
Dr. ALBERT,! E. LE6N 
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